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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de junio de 2022. En la fecha, pasa al Despacho 
del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. Sírvase Proveer. 
  

Dos (2) de Agosto de Dos Mil Vientidós (2022). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 192 00 

DEMANDANTE 
Yecid Contreras Arciniegas 
Yeiner Atencia Salcedo 

DOC. IDENT. 
79.975.190 

1.099.992.534 

DEMANDADA Seguridad Privada y Vigilancia Texas Ltda. 

ASUNTO Horas extras – Reliquidación prestaciones sociales. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la demandada presentó escrito de 
contestación de la demanda, no obstante, dentro del proceso no obra la respectiva 
constancia de notificación conforme a lo establecido en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, 
por lo que no se podrá tener por notificada a la demandada con base en esta norma, sino 
que se procederá a tenerla notificada por conducta concluyente (Art. 301 del C.G.P.). Así 
las cosas, se dispone: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 
SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA TEXAS LTDA., conforme lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso aplicable por remisión 
analógica. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ENRIQUE CAMACHO GONZÁLEZ 
como apoderado judicial de SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA TEXAS LTDA., en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito de 
contestación de la demanda acorde con lo normado en el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001 que modificó el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, encuentra el Despacho 
que el escrito de contestación presentado adolece de lo consagrado en el numeral 3º 
del aludido texto legal, toda vez que: 
 

1. Frente a los hechos respecto de Yecid Contreras Arciniegas, se deberán indicar 
las razones por las cuales no es cierto el hecho 2º de la demanda. 
 

2. Frente a los hechos respecto de Yeiner Atencia Salcedo, se deberán indicar las 
razones por las cuales dice no ser ciertos los hechos 4º y 8° de la demanda. Así 
mismo, se deberá aclarar si el hecho 15° de la demanda no es cierto o no le 
consta, indicando las razones de su respuesta en cuanto  

 
CUARTO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentado por la 
demandada, y conceder un término no superior a cinco (5) días hábiles para que sean 
subsanadas las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de dar aplicación a lo 
previsto en el Parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 3 DE AGOSTO DE 2022  
 
Por ESTADO N.º 110 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
SECRETARIA 
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